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LEGITIMACIÓN
DE CCT 



Llevar a cabo una
consulta donde los
trabajadores que
ampara el CCT, lo

aprueben. 

OBLIGACIÓN

OBJETIVO

Que todos los
trabajadores conozcan y
aprueben el contenido

del CCT.

FINALIDAD

Terminar con los
contratos de protección y

dar paso a una vida
sindical activa, por medio

de la libertad sindical.

T-MEC.



Fecha Limite

Se debe llevar a cabo la
Legitimación a mas tardar el 1
de mayo del año 2023, si no se
lleva a cabo, el contrato en
automático queda nulo de todo
derecho. 

Mecanismo

Aprobación

Si la mayoría de los
trabajadores aprueba el
contenido del CCT, queda firme
en todos sus términos y la
relación Colectiva continua en
los mismos términos. 

Reprueben

En caso de que la mayoría de
los trabajadores reprueben el
contenido del CCT, dicho pacto
queda sin efecto y se da por
terminado, quedando abierta la
posibilidad de que otros
sindicatos intenten representar
a los trabajadores. 





Que sigue?

Actividad Sindical
 

Las Organizaciones se deben
a los trabajadores, por ende,
deben de atender sus
necesidades y compromisos.

Los Trabajadores 
 

Deben de ejercer su derecho
e libertad sindical, como le
hemos platicados, formar un
Sindicato, Afiliarse a uno
Constituido o no estar
afiliado a ningún sindicato. 



INDIFERENCIA

Es la situación más peligrosa, por
donde se vea, ya que un grupo de
trabajadores bien organizados
pueden dar buenos resultados, pero
un grupo de trabajadores mal
orientados puede ser de graves
consecuencias para las empresas.  

EN CONTRA

RELACIONES COLECTIVAS

A FAVOR

Puede ser un mecanismo que sume
a la productividad de la empresa,
que de como resultado beneficios
paratodas las partes. 

PUNTOS A CONSIDERAR



Legitimación en la Practica 



Legitimación
en la

Practica 



Mesa de
Control 



Inspector 



Proceso de
votación



Cierre de
Votación



Acta de
Resultados



Constancia
de

Legitimación



FIRMA DE CCT
 NUEVO



Paso 1
Que el Sindicato

cuente con la
constancia de

representatividad.

Paso 2
Que empresa y
Sindicato acuerden
los términos del
CCT.

Paso 3
Que dicho CCT se

presente a los
trabajadores y que lo
aprueben mediante
del voto personal,

libre directo y secreto.

Paso 4
Si se aprueba el

CFCRL y se cumple
con los requisitos

emitirá la
constancia de

deposito de CCT.



REVICIÓN DE 
CONTRATO
COLECTIVO 



DURACIÓN O
TERMINO DE

LOS
CONTRATOS
COLECTIVOS

Del transcurso de
dos años, si el
contrato por
tiempo
determinado tiene
una duración
mayor. 

II.-

I.- 

Del vencimiento del
contrato colectivo
por tiempo
determinado, si éste
no es mayor de dos
años.

.

III.-

Del transcurso de
dos años, en los
casos de contrato
por tiempo
indeterminado o por
obra determinada.

Para el cómputo de este término se atenderá a lo establecido en el contrato y,
en su defecto, a la fecha del depósito.

 

ARTÍCULO 399 LFT



Fundamento
Artículo 399 Bis de la Ley Federal del Trabajo

Sin perjuicio de lo que establece el Artículo 399, los
contratos colectivos serán revisables cada año en lo
que se refiere a los salarios en efectivo por cuota
diaria.

La solicitud de esta revisión deberá hacerse por
lo menos treinta días naturales antes del
cumplimiento de un año transcurrido desde la
celebración, revisión o prórroga del contrato
colectivo.



Objeto
Informar a la autoridad CFCRL, para que actualice en
su sistema el monto de los incrementos 

artículo 399 Ter.- El convenio de revisión o de
modificación del contrato colectivo de trabajo deberá
celebrarse ante la Autoridad Registral, el Tribunal o el
Centro de Conciliación competente según
corresponda. Una vez aprobado por la autoridad,
surtirá efectos legales.
Para los efectos de la actualización del expediente de
registro del contrato colectivo y de su legal publicidad,
el Centro de Conciliación competente o el Tribunal,
bajo su más estricta responsabilidad y dentro del
término de los tres días siguientes, hará llegar copia
autorizada del convenio a la Autoridad Registral.



Artículo 400 Bis.- Cada dos
años, en la revisión contractual
que corresponda conforme a lo
dispuesto en el artículo 399, el
convenio de revisión del
contrato colectivo deberá
someterse a la aprobación de
la mayoría de los trabajadores
regidos por el mismo a través
del voto personal, libre y
secreto, conforme al
procedimiento de consulta
contemplado en el artículo 390
Ter de la presente Ley.

Artículo 400.- Si ninguna
de las partes solicitó la
revisión en los términos
del artículo 399 o no se
ejercitó el derecho de
huelga, el contrato
colectivo se prorrogará
por un período igual al de
su duración o continuará
por tiempo
indeterminado.

Consecuencias
Las referidas revisiones
contractuales deberán
depositarse ante el
Centro Federal de
Conciliación y Registro
Laboral, el cual podrá
verificar que el contenido
del contrato colectivo de
trabajo se haya hecho del
conocimiento de los
trabajadores.



FIRMA DE CCT.

1 DE DICIEMBRE DE 2021.

Se requiere.

Constancia de
Legitimación. (30%)

Aprobación de los
trabajadores del CCT.
(mayoría)

REVISIÓN SALARIAL.

1 DE diciembre de 2022

30 días naturales antes
de su cumplimiento.

399 Bis.

Solo acuerdos entre
Empresa y Sindicato, se
sube a plataforma.

REVISIÓN DE CCT.

1 DE DICIEMBRE DE 2023

60 días naturales, Art.
399.

Requisitos:

Aprobación de los
trabajadores del CCT.
(mayoría)

TIEMPOS DE LA CELEBRACIÓN DEL
CCT Y REVISIONES



EJEMPLO DE REVISIÓN
SALARIAL 



CONSTANCIA
DE

REPRESENTATIVIDAD



SOLICITANTE
La solicita el Sindicato o

sindicatos que dice contar

con el apoyo mínimo del

30% de los trabajadores

que laboran para la

empresa.

RESULTADO
En caso de que el CFCRL,

de fe, que se cumplió con lo

establecido en la LFT, y que

el Sindicato obtuvo minimo

el 30%, expedirá la

Constancia de

Representatividad.

TRAMITACIÓN
Se debe solicitar en la

plataforma del CFCRL,

cumpliendo con los

requisitos correspondientes.



VIG
ENCIA

6 MESES



EJEMPLO DE
CONSTANCIA DE

REPRESENTATIVIDAD



HUELGAHUELGAHUELGA



TIPOS DE HUELGA
REQUISITOS 

- Constancia de
Representatividad.

- Por escrito.
dirigido al patrón.

- Objeto de la Huelga SOLUCIÓN

1.- Celebración del CCT
o Negociar las
pestaciones.

 
2.- Estallamiento de la

Huelga.

TRAMITACIÓN

- Se presenta ante
los Tribunales

Laborales.
- El Tribunal bajo su

mas estricta
responsabiliad le

hara llegar al patrón
el emplazamiento.

 

POR FIRMA DE CCT.

POR VIOLACIONES
AL CCT.

REVISIÓN DE CCT.


